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                                        31 de agosto de 1981 
 

ACTA NO. 311 
 
ASISTENTES: Dr. Chester Zelaya, Rector a.i. 

Dr. Rodrigo Gámez Lobo 
Lic. Eugenio Rodríguez Vega 
Dr. Federico Vargas Peralta 
Ing. Walter Sagot Castro 
 

AUSENTE: Dr. Federico Vargas, por tener que atender asuntos de su 
cargo 

    
INVITADOS: Dr. Ronald García, Vicerrector Ejecutivo, Dipl. Enrique 

Góngora, Vicerrector, Encargado Programas de Investigación, 
Dr. Jorge Enrique Guier, Vicerrector Académico a.i., M.A. 
Sergio Flores, Vicerrector de Planificación a.i.  

    
- Se inicia la sesión al ser las 12:10 horas-. 

 
ARTICULO I: INFORMES 
 
1) Excusa del Dr. Federico Vargas  
 
El DR. ZELAYA hace constar la excusa del Dr. Federico Vargas, quien no pudo 
asistir a la sesión porque tiene una reunión, a la misma hora de ésta, en el 
CONICIT.   
 
2)      Entrevista con Presidente de la Asamblea Legislativa  
 
El D. ZELAYA informa que el jueves pasado, en la noche, tuvo una entrevista con 
el Lic. Cristian Tattenbach, Presidente de la Asamblea Legislativa, dentro de la 
política de solicitar apoyo para el proyecto de modificación a la Ley de Timbre de 
Educación y Cultura. 
 
Le manifestó al Lic. Tattenbach que en esta semana veía difícil que se conociera 
la moción de dispensa de trámite, pero que le prometía que lo iba a someter a 
votación la próxima semana.  
 
3)  Política de venta de servicios  
 
 Informa el DR. ZELAYA que dentro de la política de venta de servicios habían 
tenido una entrevista con doña Virginia Güell, luego lo visitó el Presidente de la 
Editorial C.R., con quien conversó de la posibilidad de que la UNED le pudiera 
vender servicios a la Editorial sobre una serie de obras que necesitaba reimprimir.  
Ya se llegó a un arreglo en lo que se refiere  a la publicación de tres libros, pero 
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hay una lista de 87.000 ejemplares, de alrededor de 15 o 20 obras, lo que da un 
monto cercano al medio millón de colones,  que la UNED las terminaría en seis 
semanas.  Ya se hizo la cotización que posiblemente se resolverá esta semana.  
Esto está dentro del cauce de buscar recursos adicionales.  
 
4) Relaciones con la universidad de La Sabana, en Bogotá 
 
Se ha intensificado las relaciones con esta Universidad privada que está en 
Bogotá.  Funcionarios de esa Universidad habían visitado nuestra Editorial a raíz 
de la Primera Conferencia Latinoamérica. 
 
Ellos están interesados en adquirir doce unidades didácticas y de cada una, 
adquirirán de 100 a 300 ejemplares. También se les va a hacer la cotización que 
será de alrededor de ¢100.000 a ¢200.000. 
 
 
ARTICULO II: AUTORIZACIÓN A ESPECIALISTA 
 
El RECTOR  a.i. explica que se trata de una propuesta para designar como 
especialista de la unidad didáctica “Aprovisionamiento” al señor Jorge Flores 
Alvarado, Funcionario de la UNED. 
 
El ING. SAGOT pregunta si se puede conseguir a alguien más.  Pregunta también 
si la unidad didáctica es para análisis de Aprovisionamiento de empresas 
independientes o empresas estatales.   
 
El DR. ZELAYA explica que ha habido mucha dificultad en conseguir primero al 
autor de la unidad didáctica.  Hay dos especialistas: uno interno y otro externo.  Se 
trata de una materia “Aprovisionamiento” que se imparte en la Carrera de 
Administración de Pequeña y Mediana Empresa. 
 
El ING. SAGOT señala que no recomendaría designar a una persona que sólo 
tenga experiencia en aprovisionamiento de la empresa estatal, si se va a preparar 
una unidad didáctica para la pequeña empresa.  Los problemas con que se 
encuentran los proveedores de las pequeñas empresas son completamente 
distintos de los que se encuentran los proveedores de las instituciones del Estado. 
 
Se analiza el curriculum del Sr. Flores y se encuentra que no tiene experiencia 
como proveedor en la pequeña empresa. 
 
El RECTOR A.I. sugiere entonces que se le comunique al Dr. Celedonio Ramírez 
y al Lic. Francisco Quesada que vea la posibilidad de buscar una persona que 
tenga experiencia específicamente en la pequeña empresa.  
 
El DR. GARITA sugiere que también se analice el caso del autor y del otro 
especialista, porque puede ser que éste tenga experiencia en la empresa privada 
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y tal vez se pueden complementar las experiencias de uno en el sector público y 
del otro en el sector privado. 
 

SE ACUERDA dejar en suspenso el nombramiento del especialista de 

la unidad didáctica “Aprovisonamiento”. 

SE SOLICITA al Dr. Celedonio Ramírez y al Lic. Francisco Quesada 

que brinden mayor información al respecto y estudien la posibilidad de 

contratar a un especialista con experiencia en proveeduría de una 

pequeña empresa. 

 

ARTICULO III: PROYECTO INVESTIGACION UNED-CONICIT 
 
EL DIPLOMADO GONGORA explica que una vez se habló en la Junta de que se 
debía tratar de completar un inventario de proyectos de investigación en curso, 
que fuera permanente.  La primera parte de este proyecto contempla una serie de 
cosas de infraestructura como para trata de montar, con muy pocos recursos, un 
inventario permanente que probablemente podría manejarlo el CONICIT.  Incluso 
el CONICIT está tratando de crear un Sistema Nacional de Inventarios de Ciencia 
y Tecnología, con la ayuda de algunos organismos internacionales, lo que sería 
llevar a cabo un esfuerzo que el CONICIT no ha logrado terminar, porque realizó 
un intento en el año 74, luego hizo otro en el año 79, pero no logró completar el 
inventario.  Hay varios datos que de esos años que ahora se están actualizando 
para este inventario. 
 
Este proyecto se ha diseñado con la idea de que se pueda actualizar muy 
fácilmente, todo precodificado  para poder ser tratado a máquina, etc. 
 
En el documento se señalan algunas etapas de las cuales ya han sido cumplidas.  
Da lectura a las actividades de la etapa primera de las cuales ya se ha realizado 
hasta la encuesta Piloto. 
 
El Director del Proyecto sería el Lic. Marino Ramírez.  A nosotros se nos solicita 
una ayuda para un asistente de investigación que va a hacer el trabajo de campo. 
 
La parte de infraestructura logística la pone el CONICIT, además de don Mariano 
como Director del Proyecto. 
 
Está planeada una segunda etapa que no tenemos cuantificada porque no 
sabemos el volumen de trabajo que va a haber.  Esta segunda etapa contemplaría 
la preparación del estudio, el informe y darlo a conocer. Probablemente se utilizará 
la computadora.  El CONICIT pide además un codificador y una máquina de 
escribir prestada.  En total nos solicita ¢49.645, 40. En este momento en el fondo 
nuestro quedan ¢87.000. 
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El CONICIT aporta una contrapartida en cuanto al trabajo de secretariado, 
materiales, suministros, algunos viáticos que tendrá que poner eventualmente.  
Creemos que este proyecto es algo útil.  Se ha querido no solo hacer un inventario 
de proyectos de investigación, sino también introducir proyectos de desarrollo 
experimental. 
 
La idea es la siguiente: Hay una serie de cosas que se están haciendo que son 
muy importantes, pero que no quisieran considerarlas “investigación”. Por tanto se 
ha querido llevar las dos cosas y usar unos filtros más estrictos en cuanto a la 
definición de lo que vamos a admitir como investigación propiamente dicha. 
 
El ING. SAGOT hace la observación de que no se sabe si el proyecto lo aprobó el 
Consejo de Investigación.  Además, considera conveniente tener el acta de ese 
Consejo cuando analizó este proyecto, para conocer las observaciones que se le 
hicieron y tener mayores elementos de juicio a la hora de tomar una decisión. 
 
Recomienda que no se vote este asunto hoy hasta tener toda la información 
necesaria. 
 
Esta sugerencia se aprueba por unanimidad.  
 

 

SE ACUERDA SOLICITAR al Dipl. Enrique Góngora que presente en 

la próxima sesión, las actas del Consejo de Investigación sobre la 

discusión del proyecto de Investigación UNED-CONICIT, para tener 

mayores elementos de juicio en el momento de que sea analizado por 

la Junta Universitaria. 

El DR. GAMEZ recomienda que sería importante también escuchar a don 

Federico Vargas, para que nos dé los elementos de juicio, que pueda tener el 

CONICIT al respecto.  

 
 
 

 
 

ARTICULO IV:   APROBACION DE ACTAS 
 
Se aprueban sin observaciones las actas 309 y 310. 
 
 
ARTICULO V: ASUNTOS VARIOS 
 



UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA 

-JUNTA UNIVERSITARIA- 

 

1) Consulta a la Contraloría 
 
El DR. ZELAYA comenta que conversó personalmente con uno de los abogados 
de la Contraloría, quien le externó un criterio verbal, pero le prometió comunicarlo 
por escrito posiblemente mañana. 
 
Según el criterio que ellos han establecido es que cuando se hace la factura en 
dólares sobre artículos comprados en el país, se pague al ¢8,60.  Sin embargo, 
cuando por producto de la licitación se ha indicado que es en dólares o en colones 
al tipo de cambio libre, ellos han respetado ese criterio. 
 
Por ejemplo en la UNED, tenemos de las dos clases de facturas. Se analizan los 
casos que están pendientes y se hacen comentarios generales. 
 
2) Informe de labores de Programas de Investigación  
 
Se distribuye entre los señores miembros de la Junta el informe de labores que 
preparó la oficina de Programas de Investigación. Se toma nota. 
 
 

- Se levanta la sesión a las  2 de la tarde.- 
 
 
 
DR. CHESTER ZELAYA GOODMAN              DR. RONALD GARCIA SOTO 
            RECTOR A.I.      VICERRECTOR EJECUTIVO 
 
 
 

CDG/efm. 
 
 
 


